
- REPÚBLICA DE CHILE
GOBIERNO REG!Ol\AL DF TARAPACÁ
ASESORIA JLRIDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N° 373 /

IQUIQUE,

VISTOS:
1.- El Convenio Mandato Completo e Irrevocable, de fecha 25 de febrero de 2009,

celebrado entre el Gobierno Regional de Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. 1.
Región, y la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES REGIÓN
TARAP ACÁ, mediante el cual se encomienda a este último organismo la gestión técnica
) administrativa para la ejecución del Proyecto denominado "ADQUISICIÓN
EQUIPAMIENTO DE 8 NUEVAS SALAS CUNA Y NIVELES MEDIO JUNJI".
Código Interno 108043, el proyecto consiste en la adquisición de equipamientos y
mobiliarios que buscan implementar las nuevas salas cunas y jardines infantiles para su
óptimo funcionamiento, el que está definido por la normativa JUNJI y que se compone de
cunas. mesas, sillas párvulos, modulares, escritorios, sillas adultos, frazadas, sábanas
cuhrecamas. cobertores. colchones, colchonetas, equipos de sonido y material didáctico.
Los beneficiarios directos del proyecto se ubican en las comunas de Pozo Almonte, Alto
Hospicio e Iquique, serán 414 lactantes de 3 meses a 2 años de edad y 288 párvulos de 2 a
-+años de edad focalizados en los quintiles 1 y II Y con vulnerabilidad en el cuidado
infantil. La gestión financiera será responsabilidad del mandante.

2.- El convenio señalado en el punto N° 1 del anterior, fue aprobado por
Resolución Exenta N° 116, de fecha 25 de febrero de 2009 del Gobierno Regional de
Tarapacá.

3.- La modificación del citado Convenio Mandato Completo e Irrevocable, suscrita
.:ntrc las partes con fecha 6 de julio de 2009.

4- Las facultades que me confiere la Ley N° 19.175; conforme a lo prescrito en el
art.19 de la Ley N° 18.267, Y lo dispuesto en la Resolución N° 1600, del 2008, de la
Contraloría General de la República.

RESUELVO:

1°._ Apruébase la Modificación del Convenio
Mandato Completo e Irrevocable, de fecha 6 de julio de 2009. celebrado entre el Gobierno
Rc~ional de Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. 1. Región, y Junta Nacional de
.Jardines Infantiles Región Tarapacá, mediante el cual se encomienda a este último
organismo la gestión técnica) administrativa para la ejecución del Proyecto denominado
""ADQl'ISICJÓN EQUIPAMIENTO DE 8 NUEVAS SALAS CUNA Y NIVELES
rVIEDIO JlNJI". Código Interno 108043.-, reemplazándose, la cláusula Cuarta del
Convenio Mandato Completo e Irrevocable, Modificación que consta de dos hojas.

2°._ Se deja establecido que se mantiene
iq;ÚcTd~~=.':rest(' lid aniculaC.odel Convenio ManJ1,0 Completo e lrre\'ocable. señalad\)
t~nel nÚmero 1')de los Vistos. de la presente Resolución.
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